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Ministerio de Salud "i ••••••00SICIÓN N0 6 3 9 5
Secretaría de Políticas,'
Regulación e Institutos

AN,MAT,

I
I

I VISTO el Expediente N° 1-47-2110-3819-15-4 del Registro .de esta

Administración Nacional de Medicamentos, Alimentos y Tecnología Médi1ca, y;

I

CONSIDERANDO:

Que por las referidas actuaciones la firma JOHNS¡N & JOtNSON DE

ARGENTINA S.A,e. e 1., mediante Trámite SIFeGA N° 182 solicita la baja de su

inscripción en el Registro Nacional de Establecimientos colmo Im1ortador y

Exbortador de Productos Alimenticios y de Suplementos Dietarios, que no

re¿uieran refrigeración (Certificado de RNE N° 00036218), que le fuera; conferida

i 1 I
en los términos de la Disposición ANMAT N° 2612/97, me~iante Qisposición

ANIMATN° 2408/11.

Que asimismo solicita se retiren los productos de la firma: inscriptos

r ~ooo., ot"9,do '" m,d;o d,1E"te. NO 1-"-2110-1086-0'-'.

I

coro EDULCORANTEDE MESA LÍQUIDO, inscripto bajo el N° R.N.P.A. :0270001,
• . I :

otorgado por medio del Expte. N° 1-47-2110-4789-98-4; SU<CRALOSA(POLVO)

GRADO ALIMENTARIO, inscripto bajo el N° R.N.P.A. 0520~02, otoJgado por
I '

m~dio del Expte. NO 1-47-2110-6929-98-0; ENDULZANTE EN POLVO; inscripto'

I 1
bajo el N0 R.N.P,A. 0520003, otorgado por medio del Expte. NO

I

1-47-2110-1085-
I I
, I

04.0; ENDULZANTE LÍQUIDO CONCENTRADO, inscripto bajo el Noi R.N.P.A.

1

1
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1 Ministerio de Salud
1Secretaría de Políticas,
Regulación e Institutos

¡ AN,MAT.

1

DISPOSICiÓN N°

Que el Instituto Nacional de Alimentos ha tomado la interitención de

1 I
su competencia. !

I
I

. Que se actúa en virtud de las facultades conferidas por el Decreto
1 ; !

N°¡ 1490/92 Y Decreto N° 101 de fecha 16 de Diciembre del 2015.

¡

1
Por ello; I

I
EL ADMINISTRADOR NACIONAL DE LA ADMINISTRACIÓN N'ACIONAL

DE MEDICAMENTOS, ALIMENTOS Y TECNOLOGÍA MÉD1rCA.

DISPONE:

ARTICULO 10: Dése de baja la inscripción en el Regi~tro Nacional de
1 I

Establecimientos otorgada a la firma JOHNSON & JOHNSON DE ARbENTINA

que no requieran refrigeración,

I

Exportador de Productos Alimenticios y deI

S.A;C. e 1., como Importador y
I

Suplementos Dietarios,
I

bajo el ¡RNE N°
, I

000~6218, con domicilio legal en la calle Mendoza 1259, Ciudad Autónoma de
I

Buenos Aires y depósito en la calle Roberto Hooke 3905, Tortuguitas, ~rovincia
¡ I

de Buenos Aires, que le fuera conferida mediante Disposición ANMAT N°
I

2408/11.
I

ARTI,CULO 20: Cancélense los certificados de RNPA N° 0270001; 0.';;20002;,
. I

0520003 Y 0520004 correspondientes a los productos EDULCORANTE DE MESA
¡ , 1

LÍQUIDO; SUCRALOSA (POLVO) GRADO ALIMENTARIO; ENDULZANTE EN 'POLVO
. I
I I

• I

Y ENDULZANTE LIQUIDO CONCENTRADO, de la firma JOHNSON & JOHNSON DE
I 1 I

ARGENTINA S.A.C. e 1.
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QISPOSICIÓN NC

I Ministerio de Salud
Secretaría de Políticas,

I Regulación e Institutos
1 A.N.M.A.T.
1

1 :

A~TICULO 30: Otórgase a la firma JOHNSON & JOHNSON DE ARGENTINA S.A.e.
I ' , !

e 1. un plazo de 30 días, a partir de la fecha de notificación de lal presente
,

disposición, para que presente el certificado original de inscripción ~IRNE N°
,

00036218, ante el INAL, a los fines del cumplimento de lo dispuesto en 'el Art. 10
, '

de la presente disposición.
,

Dr RoaEH1'\j LI:!DE,
Su~adm\nlstradOrNa~\onal

,4..N.M.A. .•r.
,

'6 3 9 5

DISP,OSICIáN NO

Cumplido, Archívese.-

EXPTE. N°: 1-47-2110-3819-15-4
I

ARTICULO 40: Regístrese; por Mesa de Entradas notifíque'se al iriteresado
, \

haci,éndole entrega de la copia autenticada de la presente disp,osición; ¡gírese al

Dep'artamento de Registro a sus efectos, dese a la Coordinacióh de Inf¿rmática.
, \
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